
Stu, 189, Ltínes 7 de Febrero de ^S81. ^8 cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposieloaea del Sobier 

au sou ubítKaloríaa para la capital de pro. 
Timela desde ^ne se publlean oficial men le 
:ii^eaXn*T desde «naIro dias deapnespara los 
vernis pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Ntiviembre de 1S3V.>

SUSCRICÏON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías. 3 id. fu ra, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11‘25
Seis id16*50 > 22*50
Un año33 » 45
Se publica ledos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, úrdeneu y ananefos ^ue se tosa
den publicaren loscBoleUnes onciales» aa 
hau de remitir al Gete poli tico respect Ivo 
por cuyo conducto a» pasarán á loa editore 
de los menelunadact periádleost (Ordenes de 
O de Abril* de 3 y 31 de Octubre delSS4.)

■KSs0aiaHiMma09HBiaaBniiMBHia^HHBW*Bn

Ministerio de Fomento, j

(Conclusion.) {

Desde 1872 cuenta España con 
un Banoo único de crédito territo- 
rial, consagrado áa rain orar la deu- * 
da tjue pesa sobre la propiedad in
mueble: su Organización no es 
quizás la más á propósito para 
aplicaría exactamente a! crédito ; 
agrícola, cuya base ea la garantía • 
personal ó moviliaria del cultiva- ! 
dor, y que exige por lo tanto el J 
apreciaría de cerca por los medios ■ 
más oportunos. En alguna que otra 
población se han establecido Ban- ! 
eos agrícolas en la forma de Socie- 1 
dados de crédito; pero ni su desar- j 
roito ni su generalización se han < 
alcanzado todavía.

Parece llegado el momento opor
tuno de acometer de frente este 
problema, gracias á la tranquili
dad perfecta de que disfruta la Na
ción* á la mayor seguridad que 
tienen todos los intereses, á la ri
queza que produce la exportación 
en sus productos agrícolas y mi
neros* y al notorio y visible acre
centamiento del capital circulante. 
El Gobierno de V. M, espera que le 
han de secundar en esta patriótica 
tarea todas las ilustraciones del 
país,‘por ser materia árdua y com
pleja, en la que es difícil llegar á 
una opinion fija, la cual es siempre 
necesario fortalecer con el conjunto 
de los pensamientosjy planes de las 
corporaciones facultativas y de las 
personas com petentes

Para ello se propone el Gobier
no abrir una amplísima informa
ción destinada á este objeto, y que 
al propio tiempo permita reunir el 
conjunto do datos que son necesa
rios, dado el atraso de la estadística 
especial en este como en otrss ra- 1 

mos, para presentar á la delibera
ción de los Cuerpos Colegisladores 
un proyecto de ley que signifique 
en lo posible la aspiración general 
fiel país.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto,

Madrid 17 de Enero de 1881.— 
Señor: A L, R. P. de V. M.*Fermin 
de Lasala y Collado.

REAL DECRETO.
De conformidad con las razones 

que Me ha expuesto el Ministro de 
Fomento, y de acuerdo con el pa
recer del Con.sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* La Direcc on ge

neral de Agricultura, Industria y 
Comercio de dicho Ministerio abri
rá una información para conocer 
las opiniones y reunir los datos 
necesarios para el establecimiento 
del crédito agrícola en España.

Art. 2,’ El Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio; 
las Juntas provinciales det ramo, 
el Instituto Geográfico y Estadís- 
tieo, la Junta consultiva del servi
cio agronómico, las Comisiones per
manentes provinciales de los Pó- 
sitos, la Asociación de Ingenieros 
agrónomos, las Sociedades econó
micas de Amigos del País, el Insti
tuto agrícola catalan de San Isi
dro, la Sociedad valenciana de 
Agricultura, el Circulo agrícola 
Salmantino, la Sociedad da Cien
cias de Málaga, cualquiera otra 
corporación y los particulares que 
deseen ser oídos, remitirán á la Di
rección genera! da Agricultura, In
dustria y Comercio dentro de dos 
meses* contados desde la publica
ción de este decreto en la «Gaceta 
de Madrid,» las contestaciones al 
cuestionario que al mismo se acom
paña.

Art. 3/ La Dirección general

de Agricultura, Industria y Co
mercio hará un resúmen del ex- 

í presado trabajo en el plazo de un 
mes á lo sumo, y el Ministro do 

; Fomento formulará y presentará 
, á los Cuerpos Colegisladores el 
; correspondiente proyecto de ley-
• Dado en Palacio á diez y siete
* de Enero de mil ochocientos ochen-
■ te y uno.—Alfonso.—El Ministro 
; de Fomento, Fermín de Lasala y 
* Collado.
i Cuestionario que acompaña al an- 
i terior Real decreto.
j L* ¿En qué proporción se en- 
; cuentran, con bastanteaproxima- 
i cion, en cada provincia, ¡a super- 
, fieie dedicada á cultivo, la que puo- 
j de reducirse á él, la que es monte 
: alto y bajo, y la erial? ¿Se conoce 
’ la que se emplea anualmente en 
■ cada ciase de producción?
i 2.” ¿Qué cantidad se cosecha en 
■ cada provincia da cada clase de 
’ productos entre los principales de 
: estos?
^ 3.“ ¿En qué proporción resul- 
i Un las tierras cultivadas por sus 
i dueños en cada provincia, y las 
í concedidas en aparcería* colonato, 
' enfitéusis ú otra clase de aprove- 
i chamiento?
1 4.® ¿ 711 ántos jornaleros era plea 
i anualmente ¡a agricultura en ca- 
’ da provincia? ¿Cuántos diariamen- 
j tos? ¿ uántos se quedan sin tra- 
1 bajo al año y al dia?
1 5.’ ¿Cuál es el término medio 

del jornal de un bracero agrícola 
en cada localidad? ¿>ott diferentes 
los jornales 'según los cultivos, y 
por qué causas?

6 ." ¿Qué capital de explotación 
se requiere por hectárea para cada 
cultivo en lae tierras de diversa 
clase? ¿Qué parte corresponde al 
moviliario, vivo, mecánico y en 
especie?

7 .* ¿Qué parto de dicho capital 
se gradúa para la amortización, 
cuál para la renta y cuál para el 
colono cultivador?

8 .* ¿En quó_ proporción están 
1 en cada provincia los propietarios 
! que cultivan sus fincas y los labra

dores que la.s tienen concedidas en 
arriendo, aparcería, enfitéusis ó 
por otro concepto?

9/ ¿Cuál es próximamente el 
capital de explotación agrícola que 
se necesita racionalmente en cada 
pi’ovinci»? ¿Podrá calcularse la 
parte que corresponde á los pro
pietarios cultivadores y la de los 
que llevan fincas ajenas?

10 . ¿Cuál es próximamente el 
; capital Ue explotación agrícola que 

hoy se emplea en cada provincia? 
¿Podrá calcularse la parte que cor
responde á los propietarios culti
vadores y la de los que llevan fin
cas ajenas?

11 . ¿Qué cantidad prestada pi- 
j den anualmente los agricultores en 
' cada provincia para el cultivo de 
; los^ campos? ¿A qué interés mé- 

dio? ¿Con qué condiciones general.
1 mente?
i 12. ¿Hay intermediarios entre 

el prestamista y el tomador, y 
• cuáles son estos? ¿Es fácil obtener 
: dinero bajo la garantía personal 
1 del deudor? ¿Hay exactitud en el 
1 reembo so de los préstamos y el 
j pago de los intereses?
‘ 13. Para establecer el crédito
1 agrícola es España ¿será conve- 
: mente un Banco único? ¿Serán pre-
1 feribíes Bancos regionales ó pro-
i vinciale.s? ¿Será necesario e.stable- 
i cer sucursales en las cabezas de los 
; partidos judiciales y aun en otros 

pueblos?
' 14. Dándose por la ley toda 

clase de garantí is y seguridades* 
¿existiría en cada provincia capital

1 bastante para fundar un Banco 
! agrícola que prestase á plazo corto 
‘ y á interés bajo, si se le concedía 
; á la vez la facultad de duplicar ó 
i triplicar este mismo capital por 
; metiio del crédito?
i 15. ¿6on qué condiciones po

drían establecerse y prosperar los 
Bancos agrícolas? ¿En qué forma 
deberían organizarse?

16. ¿Dentro de qué límites pru
dentes y razonables podría venir 
el Estado en apoyo de los Bancos 
agrícolas?

17. ¿convendrá que se asegu-
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ren las cosecíias antes de e needer 
Ci édite alguno sobre ellas?

18. ¿Será necesario modificar 
las disposiciones del Derecho civil, 
segnn las cuales el propietario, pa
ra el cobro det precio del arriendo, 
tiene preferencia sobre los demás 
acreeJores en cuanto á los frutos 
de la tierra y efectos que enemtra- 
re en la finca arrendada á fin de 
que, sin menoscabó del derecho de 
propiedati, pueda arraigar el eré, 
dito agrícola?

19. ¿Deberá establecerse un 
procedimiento rá pido y eficaz para 
realizar en brevísimo plazo los va
lores del crédito agrícola sin las di
laciones y los gastos de actuación 
escritos, y sin las complicaciones 
de las tercerías, abintestatos, tes
tamentarías, concursos y quie- 
bra^T

20. ¿Seria conveniente dar una 
nueva organización á los Pósitos 
para que hicieran por sí solos las 
operaciones de crédito agrícola, ó 
reducir su capital á metálico para 
que este formara parte de otros 
establecimientos á este fin dedi
cados?

21. ¿Convendría que las ins
cripciones que tienen los pueblos 
por efecto del 80 por 100 de sus 
Propios, reducidasá metálico,cons
tituyeran parte del capital de los 
Bancos agrícolas, con ciertas pre
ferencias en favor de los vecinos 
de los pueblos á quienes correspon
diesen dichas inscripciones?

22. Aparte del crédito y de los 
recursos que pu lieraa deducirse de 
las cuestiones citadas, ¿hay algún 
otro proce’limieulo para facilitar á 
los establecimientos de crédito agrí
cola el capital que reclaman las 
necesidades de la agricultura espa
ñola?

Madrid 17 de Enero de 1881.=: 
Aprobado por 8. M.—Dasaia.

Núm. 211.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia do es
ta capital en el distrito de la iz
quierda y su partido,
llago saber: que en este Juz

gado se venden en pública subas
ta, que tendrá efecto en su sala au
diencia de once á doce de la ma
ñana del día diez v seis del cor
riente, varios géneros y efectos de 
almacén de comestibles embarga
dos á Don Cristóbal Macías, en au - 
tos ejecutivos por cobranza de 
cierta cantidad de reales, fes cua
les se han dividido en lotes para 
hacer mas fácil su enagenacion en 
la forma siguiente:

Pts. Cts.

El primer lote com
puesto de un aguaducho, 
raes trador,estantería, pe
sos y demás útiles nece
sarios para el egercicio 
del comercio, apreciados 
todos en 1418 50

El segundo compues
to de algunas botellas, 
vasos de cristal, bebidas, 

caja para fondos, porción 
de útiles y géneros, como ; 
azúcar, arroz y otros, ta- Í 
safio tofio en 1836 Í

El tercero que consta ' 
Je algodones, estambres, 5 
lanas, cintas, porción de í 
efectos de quincalla y pa- ¡ 
ra las artes y comesti- j 
bles, tasado en 1936 ?

Y el cuarto compues- ■ 
to de porción de artículos 
propios para las artes, ; 
comestibles y efectos de 
quincalla, tasado en 2343 25

Es condición pvra el remate 
que no se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
el aprecio, y las personas que píen* . 
sen tornar parte en él podrán in- 
formarse do los géneros y efectos 
de que se compone cada lote y sus . 
precios respectivos en la Escriba- ; 
nía, calle Candelaria número tres, ’ 
donde se encuentran de manifiesto 
los aprecios hasta el dia de la su- } 
basta. j

Dado en Córdoba á primero de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta y uno. Valentín de Santiago ’ 
Fuentes. - El Escribano, Gregorio . 
Cámara. 1

Núm. 212
Don Valentín de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de la ciu
dad de Córdoba y su partido.

Dor el presente hago saber: que ' 
en autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado y Escribanía del ins- ' 
frascrito, á instancia del Proeu"a- ■ 
dor don Francisco Vargas Macha- •. 
ca, com) curador ad-liteo del me
nor don Angel G orlad, he acorde- 
do sacai’ á públic i subasta para su ■ 
venta, y por término de ocho días, j 
los efectos embargados que coasia- Î 
ten en géneros coloniales, paque- j 
tería catalana y otros enseres, va- | 
lorado todo en la cantidad de vein- | 
te y dos mil nueveeientos sesenta y j 
dos reales y cincuenta y cinco cén- j 
timos, cuyo pormenor resulta de ( 
la diligencia de aprecio que se en- j 
cuentra de manifiesto en la Escri- i 
banía fiel actuario, calle Ramírez ! 
Casas Deza, número doce. Í

Y para el remate de dichos ! 
bienes se ha señalado el dia diez y Í 
seis del corriente, á las once de su | 
mañana, en esta Sala Audiendia, í 
bajo las condiciones siguientes: i 

Primera. No se admitirán pos- ! 
turas que no cubran las dos terca- ' 
ras partes del valor de los bienes 
que se rematan.

Segunda. En la primera hora, 
ó sea de once á doce, solo se admi
tirán posturas por el todo de los 
bienes embargados.

Tercera. Si pasada la primera 
hora, ó sean tas doce de la maña
na, no hubiese quien haga postu
ras al todo de los bienes, se adrai- • 
tirán las que se hagan por lotes, 

componiendo cada uno los que re 
sulten de cada declaración de apre
cio, cuyo p.-rmenor tambien cons
ta de manifiesto en la Escribanía.

Dado en Córdoba á tres de Fe
brero de mil ochocientos ochen
ta y uno. - Valentin de Santiago 
Fuentes —Por mandado de S. S., 
Líe Luis Ramirez.

Núm. 213

Juzgado de primera instan
cia de Baena.

D, José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de este par
tido.

Hago saber: que en el expe
diente seguido en este Juzgado y 
de que se hará expresión, ha re
caído la siguiente

Sentencia. En la villa da Bae
na, á veinte y nueve de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta, el se
ñor D. José Heredia y Mora, Juez 
de primera instancia de ella y su 
partido, visto este expediente, y

Resultando: que 0. Francisco 
Ariza Rabafian, elector para dipu
tado á Córtes de este distrito, ha 
presentado demanda pidiendo que 
se incluya en las listas del mismo 
al contribuyente por industrial 
Francisco Antonio Mármol y Gal- ! 
vez y Antonio Ortiz Gimenez, y á ! 
los contribuyentes por territorial j 
Antonio Rojas iiefendo, Antonio 
Morales Dios, Antonio Lozano Or- ! 
lega, Cárlos Garcia Tienda, Fran- í 
cisco Vallejo Roldan, José Luque í 
Serrano, José Leon Cantero, Juan i 
Salamanca Camacho, Juan Anto i 
nio Menjívar Luque, José Cubillo 
infante, Juan Galisteo Ortiz, Mi 
guei Sevillano Amo, Francisco 
Dorado García la Oy 9. Cayetano 
Roldan Castro, Pbro.

Resultando: que la petición de 
inclusion antedicha ha sido publi
cada por edictos en la forma pre
venida, sin que dentro del término 
de la oposición se haya esta efec
tuado por parte legítima, y que el 
Ministerio fiscal está conforme en 
que se lleve á efecto la Inclusion.

Considerando: que indicados 
electores, según se acredita con 
los documentos justificativos pre
sentados, reúnen las condiciones 
necesarias para serio en votacio
nes de Diputados á Córtes, con ar
reglo á lo dispuesto en la Ley elec
toral vigente, 3, S. por ante mí el 
Escribano dijo: que debía declarar 
y declaraba que referidos interesa
dos tienen derecho electoral y voto 
en elecciones para Diputados á 
Córtes en la sección de esta villa, 
distrito de Cabra, cuyo derecho les 
concede con arreglo á citada Ley, 
mandando se lleve á efecto la in
clusion de fes mismos en las listas 
correspondientes; y para que esto 
tenga lugar dinjase testimonio li
teral de la presente al Sr. Gober
nador civil de esta provincia, luego 
que cause ejecutoria.

Así lo mandó y firma dicho se
ñor Juez, de que yo el Escribano 
doy fé.—José Heredia y Mora.— 
José Santano y Espejo.

4 Y para su publicidad se expide 
Iel presente en Baena á tres de 

Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—José Heredia y Mora —- 
El actuario, José Santano y Es- 

! pejo.

Núm. 214

Juzgado de primera instan
cia de Baena.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de este par
tido.
Hago saber: que en el expe

diente seguido en este Juzgado y 
de que se hará espresion, ha recai- 
do la siguiente

Sentencia, En la villa de Bae 
na á veinte y nueve de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta, el se
ñor p. José Heredia y Mora, Juez 
de primera instancia de ella y su 
partido, visto este expediente, y

Resultando: que por Don Fran
cisco Ariza Rabafian, de esta ve
cindad, elector para Diputados á 
Córtes, se ha presentado una de
manda para que sean escluidos del 
censo electoral de esta villa los 
electores de dicha clase Manuel 
Cárdenas Rojano, Francisco de 
Castro Pabón y D. Euseqio Egui
laz Yanguas, porque los dos pri
meros no satisfacen ¡a cuota pre
venida en la ley electoral y el últi
mo ha dejado de tener su domicilio 
en esta población, en cuyos con
ceptos se hallan inscritos.

Resultando: que dicha petición 
se ha hecho pública por edictos en 
la forma dispuesta por dicha iey, y 
que han sido citados los interesa
dos para que defendiesen el dere
cho de que se les quería privar, sin 
que en tiempo hábil lo hayan ve
rificado, ni otro elector.

Considerando: que da los docu
mentos y pruebas presentados con 
la petición, aparece justificaJo el 
fundamento de la demanda indi
cada, procediendo la esciusion de 
dichos electores, en la que está 
conforme el Promotor Fiscal del 
Juzgado;

S. S por ante raí el Escribano 
dijo: que debía declarar y decla
raba (¡ue Manuel Cárdenas Rojano, 
Francisco Castro Pabon y D. Eu
sebio Eguilaz Yanguas, electores 
de la sección de esta villa, para vo
taciones de Diputados á Córtes, 
han perdido su derecho y deben ser 
privados de él por las razones es- 
puestas, y en su consecuencia man
daba sean escluidos de las listas de 
su inscripción, para lo cual luego 
que esta sentencia canse egecuto- 
ria, remítase testimonio literal de 
ella al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.

Así lo proveyó referido señor 
Juez, que firmará, de que doy fe.— 
José Heredia y Mora.^Josó Santa
no y Espejo.

Y para su publicidad se espide 
el presente en Baena á tres de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno. —José Heredia y Mora,— 
El actuario, José Santano y Es
pejo.
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Núm. 121.

FePro-carriles^^e Madrid á Zaragoza y à Alicaote,

Con motivo del cambio de Servicio de trenes que empezará a regir desde el día' «^ de Enero de 1881, los viajeros con destino ó procedentes de 
Toledo podrán seguir los itinerarios expresados á continuación:

Madrid á Toledo y vice-versa.—Por la estación úí/- las Delicias.

Trenes números 52 y 62. 1 Tren número 54,

Kilómetros. Estaciones. Todas clases. Todas clases.

Llegada. Salida. Llegada. Í__ Salida.

Mañana, Taiv-ij, .
Madrid 8 5 3^

12 Getafe 8 25 8 27 6 6 02
19 Paria 8 42 8 44 6 17 6 19
25 Torrejon de Velasco 8 56 8 58 6 31 6 33
33 Yeles y Esquivias 9 14 9 16 6 49 6 51
45 Pantoja y Alameda 9 39 9 41 7 14 7 16
58 Algodor 10 16 10 22 7 51 7 57
72 Toledo 10 50 8 25

Mañana. Noche.

Trenes números 61 y 51. Treu número 53.

Kilómetros. Estaciones. Todas clases. Todas clases.

Llegada. Salida. Llegada. Salida.

Tarde. Mañana.
Toledo 5 15 7

14 Algodor 5 43 5 49 7 28 7 31
27 Pantoja y Alameda 6 24 6 26 8 06 8 08
39 Yeles y Esquivias 6 50 6 54 8 32 8 34 .
47 Torrejon de Velasco 7 11 7 19 8 51 8 59
53 Paria 7 32 7 37 9 12 9 14
60 Getafe 7 53 8 03 9 30 9 32
72 Madrid 8 26 9 55

Noche. Mañana.

POR LA ESTACION DE ATOCHA:

Kilómetros. Estaciones.

Trenes números 2 y 62.

Todas clases.

Trenes números 10 y 64.

Todas clases.

Trenes números 8 y 4.

1.“ y 2.* cl'se.
------- -—

Llegada. Salida.. Llegada. Sa'ida. Llegada. Salida.

Mañana. Mañana. Noche,
Madrid 7 10 45 7 45

14 Getafe 7 27 7 31 11 12 11 15 8 08 8 09
21 Pinto 7 45 7 48 11 29 11 31 8 21 8 22
27 Valdemoro 8 01 8 03 11 44 11 46 8 33 8 34
34 Ciempozuelos 8 16 8 27 11 59 12 01 8 46 8 47
49 Aranjuez 8 55 9 01 12 29 12 35 9 12 9 17
64 Castillejo 9 29 9 50 1 03 2 10 9 42 9 50
76 Algodor 10 11 10 22 2 31 2 36 10 09 10 12
90 Toledo 10 50 3 04 10 36

Mañana. Tarde. Noche.

Trenes números 61 y 1. Trenes números 63 y 9. Trenes números 5 y 7.

Kilómetros. Estaciones. Todas clases. Todas clases. ' 1.* y2. • clase.

Llegada. Salida. Llegada. Salida. __ Salida^

Tarde* Dia. Noche.
R T. ledo 5 15 12 3 10

14 Algodor 5 43 5 62 12 28 12 33 3 34 3 39
26 Cast llejo 6 13 6 23 12 54 1 49 3 58 4 13
41 Aranjuez 6 52 7 07 2 18 2 26 4 38 4 43
56 Ciempozuelos 7 39 7 41 2 58 3 5 11 5 12
63 Valdemoro 7 56 7 58 3 15 3 18 5 25 5 26
69 Pinto 8 13 8 22 3 33 3 36 5 39 5 40
76 Getafe 8 36 8 54 3 50 i 3 53 5 52 5 53
90 Madrid 9 20 4 20 6 16

Noche. Tarde. Mañana,
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EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolss autíguos y luo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados b^o la diracejoji del limo. 
Sr. D. Jaafi Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la prov’-.i^*’ 
cía d* Madrid, de la Janta-üe M 
forma penitenciaría, Í'=‘f-''’ sui^rior 
de Admipiatraeion 'wsih etc., etc., 
etc., cofi la oo’ -aboracion de vanea 
letrados d<e'aí ilustre colegio de Ma 

driL
‘¿5 tomos.—juna peseta $1 lomo! 

Prospecto,
Han sido tantos 7 tan diversos 

los elementos que han oontribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
xatrafiarúos de que nuestra log ja
lao ion sea tan uniforme y variada 
Elementos romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 

1 ban los reyes A bus villas y ciuda- 
! des, todos ellos han venido forman

do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sos 0 ostumbrea como 
individuo, y todo lo que se rosa é 
incumbe Á esto elemento particular, 
aturado de los pueblos, estA encar
gado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que coa dificultad aban
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas u han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ee ha conseguido 
nada.' todos los Qódigos, desde las úl
timas leyes y Ia Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la Impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen A peritos y Ingos en legisla
ción; A todos les es útil 6 indispen
sable tener las leyes de eu patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; i todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
laa ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no osí in a) alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido void- 
men, A cansa del lujo de la edición, 
son de fAci! manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales,para leer,en 
los informes orales, las citas do las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hepms sentido ea nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y ereemos haberío conse
guido. Noeetra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.' nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de loa Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder llevarlos en la 
manó ó en el bolsillo. Además publi- 
carêmes tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
timaúos ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos Ou roseOa histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dia-

,tinguidoa compaCeros^i y A la cabeza 
de l s leyes modejí^uas daremos tam
bién (a 0ipn<.uoion de motivos que 
slempro ’"-a’s soompafia y atgucos co- 
iaop<-^ários sobre las núspiaB leyes, 
■'UbradeAmlnentes jntwoumitíós.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemoe y la 
inferioridad de nuestros fuerzas; co
nocemos la indilorepcia de necBÍro 
país en cuestión de obrAs científicas, 
pero tenemos fe en el auxilio que han 
dé preatimoa nuestros c-nipaharos 
de toda España, A quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han. de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
eddudar en bien de tedos.

Madrid, Í878.
Condiciones de la publicación. 
La obra oonstará de 25 tomos de 

400 paginas, en 8.', buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda EspaSa.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, ano do 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
emas.

No se sirva ningún tomo que no 
i BAjAgne adelantado.
¡ Los que quieran abonar el impor

te de toda la publicación tendrá una 
1 rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
i toda la obra por seíenia y cúioo 
t realeo.
‘ A los libreros se les haránaa ce 
1 baja de 40 por 100, tornanda desde 
: SO ejemplares para arriba, y encar- 
i garaA “^ juicio como excusa vale

dera para evitar el enmptimiento de 
j una obligación ó el castigo de una 
1 infracción legal.
! Se suscriba en Madrid, Serrano 
I 68, A donde ee dirigirán los pedidos 
’ la corra^pondenia, con sobre al ad- 
1 minietrader de ía obra y en todas las 

librerías.

1 AVISO.
' ¿los Sres. AlcaldesPresideole de la 
1 Junias 11 auicipales e Amillaraiiiteoa 
i lo de esta Provincia.
I Iloa Manuel Navarro y Garcia 
: Procarador del Colegio de esla ciu- 
; dad y apoderado de varios .4yunla- 
í mieatoh de la Pximncia, que vive en 
1 la Plazuela de Gerónimo Paez nume- 
¡ ro 10, ha sido nombrado Represen

tante en esta Capital del Centro Ge- 
oerat establecido en Madrid, Saa Bar- 

' lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
' de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
1 P. Cárlos Gómez Samper, que eutien- 
: de en la formación de Registros de 

fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
; ría y confección de los nuevos ami- 
' haramieutos. Lo que lieae el honor 
¡ de parlicipar á los Sres. Alcaldes que 

deseen utilizar los servicios de dichc 
teatro, para que valiéndose de su 

: conducto tes sea más fácil su mteli- 
: gencia con aquél.
! Advierte Iambico à las Juntas 

Municipales, que la Empresa se eu
' carga sin mas relribucion que tases- 

lablecidas en sus circulares de gestio 
nary activar la resolucióneuelMinis

! torio de Ílacieoda de los recursos de 
} apelación que puedan producirse con 
1 arreglo al articulo 174 del Regla- 
j meato.
' Las GonsulUis á que dicha Em

presa so refiere ea sus circulates son 
de ta incumbencia esc! usi va del Gou- 
Iro General resolverías y à et debe- 
rúa dirigirse las comaaicaciones.

t
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À la Guardia civil.
Bequisiiorias, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, yUtogratia dsi Oiario 
de < «oedoha» cade de 
f>, Fernando número 5i 
y (.etradoft í^.

GUIA
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro,

Juez de primera instancia.
Esla obra se vende en Barba tro 

Coso, nms. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompafiaodo su 
imperte en libranzas ó sellos.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa- 
peleUa de rancha y lis
tas de emb arque. Sa 
venden en los des pacho- 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 31.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados Í6.

Â Ius Scerelarios de 
ayuntauiieulo.

Beparti nícnto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la Íormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el autneuto 
del tanto por ciento pa
ra municipale» y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados ^8 y San For- 
uando ^^.

Imprenta fiel <Diario de Córdoba.>
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